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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, el presente 

trámite acompañado de escrito de subsanación. Sírvase proveer.- Santiago 

de Cali, 24 de junio de 2021. 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de junio del año dos mil Veintiuno 

(2.021).-.- 

 

Auto  No.  1690 

PROCESO:         EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

DEMANDANTE: COOPERATIVA FRATERNIDAD SACERDOTAL LTDA 

Apoderado:     ARLEY FERNEY ÁLVAREZ  arleyferney@hotmail.com   

DEMANDADO:  JESÚS ERNEY SÚAREZ CÁLDERON 

GLORIA YASMÍN BOLAÑOS ORORIO 

RADICACION:  76-001-40-03-001-2021-00368-00 

 

La demanda de Ejecución para la efectividad de la garantía real de menor 

cuantía incoada reúne los requisitos de los arts. 82, 84, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, 621 y 709 del Código de Comercio, por tanto, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada, señores JESÚS ERNEY SÚAREZ 

CÁLDERON y GLORIA YASMÍN BOLAÑOS ORORIO identificadas con la cc 

12.238.754 y 36.281.128 respectivamente, mayores de edad, y domiciliados 

en Cali, pagar a favor del COOPERATIVA FRATERNIDAD SACERDOTAL LTDA 

identificada con el NIT 890982420 - 2, dentro de los (5) días siguientes a su 

notificación, las siguientes sumas de dinero:  

 

1.- Pagare No 39913 

 

1.1 Intereses Plazo 

Por la suma de cincuenta y dos millones setecientos cinco mil ochocientos 

sesenta y tres pesos ($52.705.863.oo) por concepto de intereses de plazo 

causados no pagadas entre el 15 septiembre de 2018 y el 11 noviembre de 

2018 a la tasa del 0,99% mensual. 

 

1.2 Intereses moratorios 

NEGAR el mandamiento por concepto de intereses moratorios, toda vez que 

non se especifica el capital sobre el cual fueron liquidados, no pudiendo 

cobrarse al mismo tiempo intereses de plazo y moratorios, menos si el capital 

ya fue pagado. 

 

2.- COSTAS  
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El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo establece 

el Art 440 del C.G del Proceso. 

 

3.- Por las agencias en derecho se decidirá oportunamente 

 

4.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 

289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, 

advirtiéndole que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito y cinco (5) días para pagar. Exaltando la 

observancia de los artículos 8, 9 y 10 del decreto legislativo No. 806 del 4 de 

junio de 2.020. 

 

Para lo cual se debe indicar en todas las comunicaciones remitidas a los 

demandados el correo electrónico del Juzgado para que estos puedan 

comunicarse y acceder a la información correspondiente. 

 

5.- DECRETASE el embargo y secuestro del bien inmueble objeto de hipoteca 

de propiedad de las demandados JESÚS ERNEY SÚAREZ CÁLDERON 

identificado con la cc 12.238.754 y GLORIA YASMÍN BOLAÑOS ORORIO 

identificado con la cc cc 36.281.128. El predio se identifica con la matricula 

inmobiliarias No 370-916966. 

 

Líbrese oficio a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, para 

que proceda de conformidad y expida a costa del solicitante el certificado 

de que trata el Art. 593 del CGP, con destino al presente proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 

 
 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No. 100 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de junio 2021 

Secretario 

Firmado Por:
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ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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